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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 2 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en Sevilla, sobre solicitud de autorización administrativa, aprobación y declaración de utilidad 
pública de línea subterránea de media tensión de tres circuitos para desvío de línea existente en polígono 
industrial «La choza» en el t.m. de Benacazón. (pp. 1237/2013).

A los efectos prevenidos en los arts. 125.º y 144.º del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de energía eléctrica, y los arts. 53.º y 54.º de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se 
somete a información pública la petición de autorización, aprobación y declaración en concreto de su utilidad 
pública, implicando esta última la urgente ocupación a los efectos del art. 52.º de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de una instalación eléctrica cuyas características principales se señalan a continuación.

Asimismo, se publica como Anexo a este anuncio la relación concreta e individualizada de los bienes y 
derechos afectados de los interesados.

cARAcTERÍSTicAS DE LA inSTALAciÓn

Peticionario: Medina Garvey Electricidad, S.L.u.
Domicilio: c/ Párroco Vicente Moya, 14.
Emplazamiento: Parcela Rústica, núm. 59, en Polig. núm. 4, de la Estacada Juan Roza.
Finalidad  de la instalación: Modificación parcial del trazado de línea subterránea por la construcción de 

nave industrial encima de su trazado.

Línea eléctrica:
origen: LSMT Existente «Aznalcázar-Benacazón» en P.i. La choza.
Final: cT. «La choza».
T.M. afectados: Benacazón
Tipo: Subterranea T/c.
Longitud en km.: (0,01771) X 3.

Tensión en servicio: 15(20) Kv. 
conductores: RHZ1 18/30 Kv 3(1X240 mm²) Ai-H16.
Presupuesto: 8.793,37 euros.

Referencia: R.A.T: 14427  Expte.: 271091. 

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación 
Territorial, sita en Avda. República Argentina, 21, 2.ª planta (de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 
horas), y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo 
de 20 días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos a los solos efectos 
de rectificar posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el art. 56.º del Reglamento de la Ley de 
expropiación forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto en el art. 161 del 
citado R.D. 1955/2000.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación Territorial, que el peticionario les facilite los 
datos que consideren precisos para la identificación de los bienes.

Sevilla, 2 de mayo de 2013.- La Delegada, Aurora cosano Prieto.
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A n E X o 

(Expediente 271091, R.A.T.: 14427)

RELAciÓn DE PRoPiETARioS con BiEnES Y DEREcHoS AFEcTADoS DE PRoYEcTo DE LÍnEA SuBTERRÁnEA DE M.T. DE TRES ciuRcuiToS PARA DESVio 
DE LÍnEA EXiSTEnTE En PoLÍGono inDuSTRiAL LA cHoZA En EL T.M. DE BEnAcAZÓn

nº 
PARcELA 
SEGÚn

PRoPiETARio DiREcciÓn

DAToS DE LA FincA

cuLTiVo
REFEREnciA 
cATASTRAL

TÉRMino
MuniciPAL PARAJE PoLÍG.

nº
PARcELA

nº

AFEcciÓn APoYo ocuP

LonG. 
(m)

AncHo 
(m)

Sup
(m²) cantidad nº Sup

(m²)
TEMP
(m²)

1

LARioS 
MoRALES, 
MATiLDE Y 
MoRiLLo JAÉn, 
JuLio

c/ REAL, 53 BEnAcAZÓn ESTAcADA 
JuAn RoZA 4 59 17,71 0,70 12,40 oLiVoS 

SEcAno
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